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Nüm. 604.
GOBIERNO DE L1 PROVINCIA

DK LAS ISLAS BALEARES.

Kdministracion local.—El Exmo. Se
ñor ministro de la Gobernación en cir
cular fecha 5 del actual, me dice:

«Informado S. A. el Regente de la 
solicitud que con fecha 1 ° de agosto di
rigieron á este ministerio los señores 
don Mafias Ramos Arriaga y don Julián 
Mioa y Rodríguez á fin de que por el 
mismo Departamento se adoptaran las 
disposiciones mas convenientes para la 
d|iquisicion por los Ayuntamientos de 
Ia obra que con el título de Biblioteca 
toúcipal tienen los solicitantes prepa
ra: enterado asimismo S. A de las 
úfalas impresas y ajustadas al sistema 
^cimal para facilitar la distribución 
^acla de las contribuciones etc. etc. 
Wo á su instancia acompañan los refe- 
^os solicitantes: Vista la ley de 23 de 
Wro que no menciona entre los 
lisios obligatorios de los Ayunlamien- 
^sh adquisición de obras ó publica- 
C10^s útiles pero que permite á los 
¡ .Untamientos y Juntas municipales de- 
ernúnar como gusten los gastos volun 
ar*°s que por cualquier concepto ha- 
\an de hacerse. Considerando que las 
'dadas tablas y en general la obra li

ada Biblioteca municipal, pue len fa- 
(11>tar notablemente los trabajos del 
. Unicipio y aumentar la exactitud de

quisicion de la obra titulada Biblioteca 
municipal. De orden de S. A. lo 'ligo á 
V. S. para su conocimiento, el de esa 
Diputación y el de los Ayuntamientos 
de esa provincia »

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los Sres, Alcaldes y Corporaciones mu
nicipales de la provincia, á quienes re
comiendo la adquisición de la útil obra 
publicada por los señores Ramos Ar- 
riaga y Pellón y Rodríguez, á que se 
refiere la anterior circular. Palma 19 de 
octubre de 1870.—José Sánchez Tagle.

Núm. 605.

Administración local.— El Exmo. Se
ñor ministro de la Gobernación, con fe
cha 10 del actual, me dice:

Enterado el Regente <lel Reino de la
consulta hecha por V. S. sobre la in-

demas vecinos; Considerando que en I los años de 1868 á 69 y de 1869-70 
cuanto á la contribución de consumos sin escepcion alguna, deben dirigirse
el gravamen se imp ne á los artículos ála Dipul icion provincial para su de- 
y no á las personas y que la ley no j finiliva aprobación sin ulterior recurso; 
exime de esle i ^puesto á clase algu- y 3.* Desde dicho período los munici- 
na S A. se ha servido disponer se pios han de sujetar este servicio á las 

prescripciones que estable e la ley mu-

exime de este i apuesto á clase algo-

manifieste á V. E Primero: que ios mi
litares en activo servicio son los que ; nicipal promúlgala en 20 de agosto 
están comprendidos en la escepciou al último, q le aunque no se halla vigen- 
arl 11 de la citada ley de ingresos, le muy en breve deberá qued ir con 
Segundo: que para los retirados, de toda su fuerza y vigor.—De orden de 
reemplazo y demás clases de guerra, es ; S. A. lo digo á V. S. para su conoci- 
obligalorio el pago de la cuota propor-1 miento sirviéndose disponer que esta 
cional y legal que les corresponda por' resolución se inserte en el Boletín oficial 
repartimiento general. Y tercero: que ' para inteligencia y cumplimiento délas 
todas las clases civiles y militares cual- Corporaciones municipales.»

art 11 de la citada ley de ingresos.

quiera que sea su situación deben sa
tisfacer los derechos de consumos don- Y al cumplir, lo que se me previene,
de estos se hallen legalmente estable- no dudo harán otro tanto los señores 
cidos.»—Lo que de orden de S. A. digo Alcaldes y cuerpos municipales de la
á V. S contestando á su consulta de provincia en la parle que respectiva- 
lodo el pasauo. 1 mente les corresponda. Palma 19 delodo el pasauo.

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para que llegue á no-

octubre de 1870.—José Sánchez Tagle.

lerpretacion que debe darse al artículo ■ ticiade los Ayuntamientos déla provin-
. • . _ _ « i ntrx Dh Iiy^a 1 Ü tía nntiihfP HP 1 S /II —
11 de la ley de ingresos de 23 de fe
brero último en lo que tiene relación 
con los gefes y oficiales del ejército y 
demas empleados de Guerra, ha tenido 
á bien disponerse traslade á V. S. lo 
tpie en 28 del próximo pasado se dice 
al ministerio de la Guerra por este de 
la Gobernación y es como sigue: — 
«Enterado el Regente del Reino de las 
comunicaciones del ministerio del dig-

cia. Palma 19 de octubre de 1870.—
José Sánchez Tagle.

Núm. 606.

Administración local.—El Exmo. Se
ñor ministro de la Gobernaciónt con te
cha 30 setiembre último, me dice lo 
siguiente:

«Las reformas introducidas en el sis-

Núm. 607.

Sección de Fomento.—Montes.—No 
habiendo tenido efecto por falta de li- 
citadores la subasta para la corta y po
da de pinos en el monte de Alcudia de
nominado Victoria y sitio llamado Cap 
d; es pinar que se anunció en el Bole
tín oficial núm. 563 correspondiente al
3 del actual; he dispuesto que á tenor 
de las prescripciones establecidas en 
el art. 110 del reglamento de 17 de 
mayo de 1865 se proceda á una segun
da subasta bajo las mismas condiciones 
y tipo de la anterior, que es el de cua-

no cargo de V. E. fecha 14 del próxi- : 
..o pasado, en las que se consulta si । 

las cla>es militares están obligadas á tema de contabilidad por las leyes or- 
contribuir al repartimiento general pa- gánicas provincial y municipal vigen- , 
ra sostener cargas municipales y que les. han ofrecido dudas a varia' Cor- trocientas setenta y i os pese as.

8 operaciones del repartimiento ge- 
eraL de los amillaramientos y de cuan- 
0 se refiera á la contabilidad de los 

•jUeblos, trabajos que en la mayoría 
e las municipalidades exigen anual- 

^enie gastos de importancia: Conside- 
l^odo que |a injicai]a obra puede por 

lai|lo disminuir en muchos casos los 
2?s,os ref-ridos, S. A el Regente, acce- 

, enm> á la instancia de los menciona- 
p 8 don Mafias Ramos Arriaga y Julián 
¿ Y Redriguez, ha resu dio que 
de /a *as prescripciones de la ley 

de febrero, se recomiende efi- 
Zmenle á los Ayuntamientos la ad

se manifieste cuanto ofrezca y parezca i 
sobre el particular. Considerando que 
si bien el ar ¡culo 11 de la ley de 
ingresos de 23 de febrero último es- 
ceplua del repartimiento general á las 
clases de tropa de mar y tierra, se com
prende perfectamente que esta escep- 
cion se limita alus militares que se en
cuentran en activo servicio, por no te
ner resí lencia tija ni carácter de veci
nos en la localidad d terminada. Consi
derando que los militares en situación 
pasiva, como los retirados y de reem
plazo, tienen vecindad en el punto de 
su residencia y gozan como cualquier 
otro particular de los beneficios de los

poraciones populares sobre el sistema 
que deben seguir para la rendí ion de 
cuentas municipales; y S. A el R-gen
te d I R ino, de conformidad con lo
propuesto por este ministerio para evi
tar reclamaciones y sujetar este s -t v í- 
cio á las prescripciones legales se ha 
servido dictar las reglas siguientes; 
«l.*—Las cuentas de fondos munici
pales correspondientes.á Lis ejercicios 
económicos hasta el de 1867-68 inclu
sive cuyos presupuestos d - gastos lle
guen ó escé lan de la cantidad de dos
cientos mil reales, se r mi tiran al Tri- ¡ 
bunal de Cuentas del Reino para su úl- 
limación; 2.a Las correspondientes á

La licitación tendrá lugar por pujas
abierlas á las 11 de la man ana del dia 
6 de noviembre próximo, en las casas 
consistoriales de Alen lia con asisten
cia de la comí>ion de montes del Ayun
tamiento y del sobreguarda de la co
marca con estricta suj *cion al pliego de 
condiciones que se hallará de minifies- 
to en la alcaldía del referido pueblo, 
para que lo consulten cuantas personas 
deseen interesarse en la subasta. Pal
ma £1 de octubre de 1870.—José Sán
chez Tagle.
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Núm. 608.

AYUNTAMIENTO POPULAR

DE MURO.

Anuncio.

El reparto para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal de esta villa del 
corriente ano económico, formado ron 
arreglo á la ley de arbitrios de 23 de 
febrero último, se halla de manifiesto 
en la secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias, á contardes 
de la inserción de este anuncio en el 
Bolelin oficial, á efectos de reclamación. 
Muro lo ochibrc de 1810.—Rafael 
Serra, Alcalde.—Mateo Alorda, Secre
tario.

Núm. 609.
AHITAMIENTO DE ALARÓ.

Acordada por este Ayuntamiento la 
división de los colegios electorales de 
su correspondiente término, conforme á 
la nueva ley municipal de 20 de agosto 
último, y en cumplimiento del art. 8.° 
del decreto espedido por el Minis erio 
de la Gobernación de 17 de setiembre 
próximo pasado, se anuncia á continua
ción, para conocimiento-de los intere
sados y á los efectos de reclamación 
que podrán formular durante un mesa 
contar desde laf-chaen que se inserte 
el presente anuncio en el Bolelin oficial 
de la provincia.

Primer colegio. Comprende las 
plazas, del Ayuntamiento y Nueva. Ca
lles: Pelid, Garniceria, Camproig, Pin
tad, que no pasa, Amengual, Can Ros, 
Manolas, Tugores, Ponterró, Puig, Bas- 
sa, Campanario, Retad, Tocado, Rec- 
loria, Anlelrn, Berbul, Son San Juan, 
Palou y las Zonas Este y Sur.

Segundo colegio Lo componen 
las calles, plagas, y zona», que se es- 
presan: Nueva Porrasar, Yalet, Milx, 
Acéqum. Siljes. Cuxeti, Dolida, Fia- 
roig, P. Fiaroig, Muntaner, Son Ros, 
P. San Cabrito, Borras, Cresta, Duran, 
Rafalet, Poador, Fara, Pujol, y Zonas 
Norte y Oeste.

Y tercer colegio.—El sufragáneo lu
gar de Cunsey. Alaro 9 octubre de 
¡870.—Miguel Eiol, Alcalde. —P. A. 
del A.-s-Gaspar Homar, Srio.

Núm. 610.

AYUNTAMIENTO DE ANDRA1TI.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 8 n del decreto de S. A. el Re
gente del Reino de 17 de setiembre úl
timo ha dividido dicha corporación este 
término municipal en tres colegios elec
torales designando al primero denomi- 
uado de la Casa Consistorial el casco 
de la población y barrio denominado 
la Coma menor. Al segundo denomina
do de ¡a Torre el cuartel 2.° y sufragá
neo denominado la Atracó. Al tercero 
el cuartel 1 ° y 3."; dándole el nombre 
de Son Corso.

Cuya división ha dispuesto se publi
que en el Bolelin oficial y por medio de 

edictos, páralos efectos correspondien
tes. Andrailx 17 octubre de 1870 — 
El Presidente, Gaspar Moner.—P. A. 
del A.—Jaime Juan. Srio.

Núm. 611.
I). Sebastian Carrasco y Cálcente juez 

de primera instancia del distrito déla 
Catedral de Palma.

Por este primer edicto y pregón se 
cita llama y emplaza á Simón Frau y 
Galmés, vecino que ha sido de esta ca
pital y cuyo paradero se ignora, para 
(pie en el término de nueve dias, que 
empezarán á contarse desde el en que 
se inserte el presente en la Gaceta de 
Madrid, se presente en este juzgado y 
escribanía del que refrenda para hacer
le la nolificacion de la sentencia pro
nunciada en la causa que se le sigue 
sobre hurto de dinero, bajo apercibi
miento depararle el perjuicio que haya 
lugar en derecho, por tenerlo asi acor
dado con auto de hoy re. aido en dicha 
sumaria. Da lo en Palma de Mallorca á 
siete octubre de mil ochocientos seten
ta.—Sebastian Carrasco.—Por su man
dado, Enrique Bont.

Núm. 612.

I). Juan Pous ij Mercadal escribano del 
juzgado de primera instancia del par
tido de Mahon.

Doy fé y testimonio que en los autos 
instruidos en este juzgado á instancia 
de Martin Pons y Pons sobre tercena de 
mejor derecho sobre los bienes embar
gados á la herenria de Jaime Triay y 
Servera se dictó la sentencia que di
ce así:

Semencia.—«En la ciudad de Ma- 
hon á los unce de octubre de mil ocho
cientos setenta. El Sr. D Celestino Sa- 
g irminaga y Arriaga juez de primera 
instancia de la misma y su partido: 
Vistos estos autos seguidos entre par
les, de la una Martin Pons y Pons, ve
cino de Mercadal, demandante, coa su 
procurador D. José déla Torre; y de 
la otra los menores José, María, Barto
lomé, Jaime y Antonio Triay y Janer, 
lujos del hoy finado Jaime Triay y Ser- 
vera; y Pedro Junquera, demandados, 
representando á los primeros como cu
rador a l litem de los mismos el Procu
rador 1). Francisco Ponseli, y al último 
declarando rebelde, los estrados del 
juzgado; sobre tercería de mejor dere
cho al importe de una casa embargada 
y vendida en subasta judicial sita en 
Mercadal número cuatro de la calle de 
la Revolución, para pago de las respon
sabilidades pecuniarias á que fué con
denado el referido Pedro Junquera en 
cierta causa criminal que se le siguió, 
sobre lesiones; cuyo embargo y venta 
sucesiva se acordaron por este juzgado 
por tener dicho Junquera un crédito de 
Ochenla escudos, ó sean doscientas pe
setas contra la herencia del espresado 
Triay, de donde procede la indicada 
casa.

Resultando que el procurador D José 
de. la Torre alegó en apoyo de su de
manda , (pie su representado Martin 

Pons y Pons acredita contra la heren
cia de Jaime Triay y Servera, vecino 
que fué de Mercadal, en virtud de es
critura pública otorgada en veinte de 
diciembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro ante el notario O. Juan Garrió y 
Lliñá, la cantidad de trescientos escu
dos ó sean setecientas cincuenta pe
setas con sus intereses a! cinco por 
ciento, vencidos y no satisfechos, pro
cedentes de un préstamo hecho al mis
mo en la espresada fecha: que en dicha 
escritura pública el deudor constituyó 
á favor de Martin Pons en seguridad del 
préstamo, hipoteca voluntaria por la 
espresada cantidad de trecien os es
cudos, réditos y costas, sobre una casa 
situada en Mercadal número cuatro de 
la calle ahora denominada déla Revolu
ción antes del Príncipe, de cuyo prés
tamo no ha cobrado el espresado Pons 
interés alguno, debiéndosele las cuatro 
anualidades vencidas, y la que esta 
por vencer: que el plazo de dicho prés
tamo es de cuatro años según espreso 
pacto continuado en la escritura men
cionada, los cual s espiraron en prime
ro de noviembre de mil ochocientos se
senta y odio: que la casa hipotecada al 
pago del referido crédito y sus intere
ses, se está vendiendo en subasta pú
blica y judicial, en las diligencias sobre 
pago de costas de la causa criminal 
formada contra Pedro Junquera sobre 
lesión 's, en razón á que dicho Junque
ra tiene un crédito de ochenta escudos 
contra los sucesores de Jaime Triay y 
Servera por préstamo hecho al mismo 
mediante documento privado, su f eha 
nueve de agosto de mil ochocientos se
senta y cinco.

Resultando que conferido el corres
pondiente traslado de la anterior de
manda al procurador I). Francisco Pon
seli en la representación que usa, co
mo también al Promotor fiscal y á Pe
dro J inquera; el primero al contestar 
manifestó no tener nada que decir en 
oposición á las pretensiones formula
das por Martin Pons en su deman la; 
habiendo reconocido la justicia de la 
misma el Promotor fiscal, al evacuar 
por su parle el traslado.

Resultando que por no haber compa
recido Pedro Junquera á contestar á 
dicha demanda dentro del término le
gal, á instancia del ador se le decla
ró rebelde para los efectos legales, 
man laudóse en su consecuencia notifi
car respecto al mismo todas las actua
ciones sucesivas en los estrados del 
juzgado, como asi se verificó, menos 
la en que fué declarado rebelde que se 
le hizo saber en la misma forma que 
el emplazamiento.

Considerando que arregladamente á 
lo dispuesto en el artículo ciento ca
torce de la ley Hipotecaria Martin Pons 
tiene sobre la casa hioolecada á su fa
vor, preferencia para el pago de su 
ciédito, el de los intereses de los dos 
últimos años transcurridos, y la parte 
vencida de la anualidad corriente.

Considerando que constm lo dicho 
crédito de escritura pública tiene tam
bién con arreglo á la ley cinco, título 
veinte y cualro, libro diez novísima re
copilación, el derecho de ser pagado de 
lo que no bastare á cubrir el valor de 
la finca hipotecada, asi del capital y dos 

anualidades de intereses, como de la- 
demás anualidades que se le adeuda5 
ren, y de las costas que se le causaren' 
con los demás bienes del deudor, ó el 
valor de los mismos, con preferencia á 
cualquier otro acreedor quirografario 
ó personal que no sea singularmente 
privilegiado.

joef 
pben 
pde' 
jad 
¡jbei 
*

Y considerando que el crédito de Pe. 
dro Junquera es quirografario puesto 
que procede de simple préstamo hecho 
mediante documento privado, el que no 
puede por esta razón ser satisfecho 
hasta tanto que no quede lotabnenlt 
reintegrado Martin Pons del suyo con 
lodos los intereses devengados y cos
ías que se caucaren para su exacción, 
y mucho menos con el precio de la ca
sa hipotecada.

Vistos el citado artículo ciento cator
ce de la ley Hipotecaria, y el mil cíenlo 
noventa de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, y laya también citada ley cinco ti
tulo veinte y cualro, libro diez, Novísi
ma Recopilación; por ante mi el escri
bano;

Dijo: que debía declarar y declaraba 
que el crédito de trescientos escudos ó 
sean setecientas cincuenta pesetas que 
el espresado Martin Pons y Pons tiene 
contra J ime Triay y Servera, ahora 
contra su herencia, y los intereses del 
mismo, son preferentes y de mejor de
recho al de los och mta escudos equi- 
valeoles á doscientas pesetas que acre
dita Pedro Junquera contra la propia 
herencia, por los cuales se despachó 
ejecución contra la casa situada en Mer
cadal número cualro de la calle, ahora 
denominada de la Revolución antes del 
Príncipe, y se está procediendo á so 
venta en suba da judicial, mandando 
en su consecuencia que luego de ve
rificada dicha venta y en su caso lam 
bien la de los demás bienes de dicha 
herencia, sea pagado con prioridad el 
espresado crédito de Martin Pons coo 
sus intereses, al dicho Junquera, con
denando en costas al común deudor. 
Asi por esta sentencia que por la re
bel lia del deman lado Pedro Junquera, 
se publicará en el Bolelin ofiJal de la 
provincia, lo proveyó, mandó y fi1®3 
dicho Sr. Juez, de que doy fé.—Celes; 
lino Sagarminaga.—Juan Pons, escri
bano.

Y para que conste libro el presente 
en cumplimiento de lo mandado en Ma- 
hon á trece de octubre de mil ochocien
tos setenta.—Juan Pons, escribano.
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Núm. 613.
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

Por el presente y en virtud de I® 
mandado por la Sala 3.a del Tribu^ 
Supremo en sentencia de cuatro d 
corriente, se cita llama y emplaza a 1° 
herederi s del Excmo. Sr. D. ^uaD|Oi 
Lara, Teniente General que fué de j 
ejércitos nacionales y Capitán Gene 
Gobernador superior de las islas riM 
ñas, para que se presenten en elter¡í ¿ 
no de nueve dias ante la referida sa 
responder de lo que contra ellos pue 
resultar por li responsabilidad C1 
que su causa habiente contrajo, co 
superintendente de Propios y Arbnr

T 
C 
C

G.
A, 
A 
V 
A 
\ 
C 
1 
F
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-T-r decréta lo é inlerveni lo en el cur- 
l,:1 le |a construcción de las obras y en 
dimisión de la cárcel deBilibit, si i 
aher llenado las formalidades debidas: 
13jü apercibimiento de que de no ha

lo les parará el perjui io que haya 
;rar Madrid 15 de octubre de 1870. 
^El'Srio. Rector. — Ldo. José María
Pantoja.

Núm. 614.

COMISION PERMANENTE DE RESERVA 

de la provincia de las Baleares.

S. A. el Regente del Reino por de
creto de 22 de setiembre del año pró- 
x:mo pagado ha tenido á bien conceder 
álos individuos de la segunda reserva 
que se alisten para servir en los ejérci
tos de Ultramar las ventajas de la ley 
de 24 de junio de 186", refirmada por 
la de L° de marzo del presente año; 
enarmonia con lo prevenido en su ar
ticulo 19, para los individuos del ejérci 
loque correspondiéndoles pasar á la 
reserva deseen continuar en servicio 
activo.

En suspenso los efectos de aquella 
disposición, primero por la creación de 
batallón -s espedicionarios; y posterior- 
medle por cesación ordinaria durante 
laestacion calorosa de los embarques 
parala Antilla; abierta hoy nuevamen- 
leia recluta en los Cuerpos del arma y 
etilos demás del ejército para cubrir 
las bajas ocurridas en los precitados 
dominios; queda igualmente abierta 
desde esta fecha para los individuos 
de la reserva dependientes de esta co- 
ifiisioná quienes pueda convenir y de-
seen disfrutar de las ventajas que se _ .
publican á continuación; en la inteli- bajo lodos sus aspectos, y exámen cri-

rma
es* 
cri* 

yeia que los sargentos y cabos lo ve- 
tificaran de soldados, puesto que estas , .. .......... , ----- -------- __ (
(la.ses están completas en el ejército de islas Fdipinas, costumbres, usos, ins- I Art. 137. 
l^ba; debiendo los que lo soliciten tiluciones religiosas, 
comprometerse por dos años completos ; los pueblos indígenas; legislación é ins- con arreglo al art. 133 de elegir en el 

menos. í tiluciones españolas; su examen y crí- cuarto turno set retarlos de tribunales,
Premios que concede la ley á los sol-1 tica. abogados ó catedráticos, nombrará li

’^los enganchados v reenganchados De orden de S. A. lo digo á V. I. bremente á un presidente de tribunal 
_______£ de partido de ascenso entre lodos los

.nle
Ma- 
en*

Núm. 616.

CIUDAD DE 1BIZA
^°l<i délos precios que durante la tercera semana del mes de seliembr e han tenido en liguo de fuera de Madrid que no, hu- 

el mercado de esta ciudad los artículos de primera necesidad que á continua- hiere sufrido durante los dos últimos 
^íon se espresan-. años de desempeño de su cargo cor-

p ' I reccion disciplinaria que le deba pri
var del ascenso á juicio del gobierno.

2 .° Dos en magistrados de audien
cia de fuera de Madrid que lleven por 
lo menos cuatro años de antigüedad en 
su cargo y que se hallen en el caso de 
número anterior.

3 .° Una en Fiscal de Audiencia de 
fuera de Madrid, ó en abogado fisca 
del Tribunal Supremo, ó en leniunle fis
cal de la audiencia de Madrid, que lle
ven por lo menos seis años en el ejer
cicio de este cargo, ó en secretarios

:ia -

un0 
'ios

del 
los 

ide
los 

eral

mi; 
la a 
cda

ARTÍCULOS. Medida y peso 
castellano. Pesetas. | Céntimos.

Medida y peso 
decimal.

1
Pesetas. ’ Cénlimc

Jr'go................... Fanega. 11 25 Hectólitro. 20 i 31
Ubeda. . Id. 6 n Id. 10 81
Centeno . . Id. » » Id. B »
Maíz. . Id. » » Id. D
Garbanzos . Arroba. n » Kilogramo. » »
árroz . . Id. 6 B Id. 52
^eile. . Id. 6 » Litro. 1 25
Vino. . Id. 7 íi Id. » ii^uardieote . Id. 16 74 Id. . 1 32
Vaca. . I Libra. » B Kilógramo. n »
ternero . . . I Id. » 50 Id. 1 05focino. . . . Id. r 75 Id. 1 62^ja de trigo . . 1 Arroba. » » Id. B »

Id. de cebada. 1 Quintal. » i » Id. 1 ” w
iza 27 de setiembre de 1870.—Narciso Tuget.

Ultramar.
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios g arde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de octubre de I8"O —More!.— 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Primer pía- Ultimo TOTAL 
zo. plazi.

Esc. Miis. E-c. Mils. Esc. Müs.

Por dos años . . . 50 ■ » 125 » 175 »
Por tres añ->s . . . 62 500 225 « 287 50o
Por cuatro años. . 75 » 3 -5 » 400 »
Por cinco años. . . 87 500 150 » 537 500
Por seis a ios.. . . 100 » 575 » 675 »

Cualquiera que sea el plazo de estos 
empeños, disfrutarán además los que 
los contraigan sean enganchados ó 
reenganchados un plus diario con car
go ai fondo de redenciones en esta for 
ma: hasta doce años de servicio sin 
mas tiempo abonable que el marcado en 
el párrafo q linio artículo 16 déla le\ 
O‘IO<> diaria de 1 2 á 20 OHoO de 20 
á 25 0'200 y de 25 en adelante 0‘300 
Palma 14 deoclubr: de 1870.—El 
T. Coronel Comandante Jefe. —Fran
cisco Olay Val ici*.

Núm. 615.

ANUNCIO OFICIAL.

MINISTE1UO DE ULTRAMAR.

Subsecretaría.

limo. Sr.: S A. el Regente del Reino 
se ha servido disponer que por el Mi
nisterio de Ultramar se abra concurso 
público á fin de proveer las cátedras 
siguientes:

1 .* Una lengua lágala y sus prin
cipales dialectos.

2 .* Otra de Historia y civilización 
délas posesiones inglesas y holandesas 
del Asia y Occeania, costumbres, usos,
religión, literdura, instituciones poli- ^EY PROVISIONAL

| ticas, religiosas etc. etc. de sus pue-
, blos indígenas; instituciones europeas s o b r e o r g a n iz a c ió n  d e l  po d e r  ju d ic ia l .

tico de las mismas.
Hishria v civilización de las

(CONTINUACION.)

uouc.u,-. ---- Cuando cl gobierno no
s, polítiras ele. de I usare de la facultad que le corresponde

3 ’

Subsecretaría.—Negocia lo 2.

Debiendo proveerse por concurso 
público las tres cátedras expresadas en 
la precedente orden de S. A. el Regen
te del Reino, esta Subsecretaría, debi
damente autorizada por el Sr. Ministro 
de Ultramar, ha acordado anunciar la 
apertura del concurso para conocimi ui 
lo de cuantas personas se consideren 
con las condiciones necesarias á la ob 
tención de aquellas.

En su consecuencia se invita á los 
que quieran lomar parte en el concurso 
á que prese ten antes de 30 de octu
bre las solicitud 'S oportunas, en las 
que, además del nombre, edad, natura
leza y condiciones del candidato, se es- 
presarán los antecedentes que estime 
oportunos cada aspirante: deberán 
acompañarse además los documentos y 
trabajos que puedan servir para demos
trar la suficiencia o conocimientos en la 
materia que se pretenda esplicay.

Las solicitudes se presentarán en la 
Subsecretaría ¡el Ministerio de Ultra
mar. Madrid 3 de octubre de 1870.— 
El Subsecretario, Mariano Ballestero.

Núm. 617.

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

de la Audiencia Territorial de Mallorca.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

de la escala.
Art. 138. De cada cuatro plazas 

de magistrados de la audiencia de Ma
drid que vacaren se proveerán:

1.° Una en el magistrado mas an-

de Sala del Tribunal Supremo con 10
años de ejercicio, ó en abogados que dustrial.
hubiesen ejercido su profesión por mas
de 15 años en capital de audiencia pa- de esta clase, se nombrará quien reúna

gando la primera cuota de contribución 
por lo menos cinco años, ó una délas 
dos primeras cuotas si fuere en el co
legio de Madrid.

Art. 139. Cuando el gobierno no 
usare de la facultad de hacer el nom
bramiento del cuarto turno, con arreglo 
á lo prescrito en el número 3 0 del ar
tículo que precede, podrá nombrar á 
un magistrado de audiencia de- fuera 
de Madrid, cualesquiera que sean el 
número que tenga en la escala y los 
años (ju - lleve ■ e servicio en su clase.

Art. 140 Las presidencias de Sa
la en las audiencias, á excepción de la 
de Madrid, se proveerán en los que 
tuvieren las condiciones expresadas en 
los casos 2 0 y 3.° del art. 138.

Art. 141. Las presidencias de las 
audiencias, á excepción d1 la de Ma
drid, y las presi lencias de Sala de la 
de Madrid, se proveerán por elección li
bre. del gobierno:

En los que hubiesen desempeñado 
ó desempeñaren presidencias de Sala 
de Audiencia, á excepción de la de 
Ma Irid.

En los que sean ó hubiesen sido fis
cales de la audiencia de Madrid ó te
nientes fiscales únicos del tribunal su
premo.

En magistrados de audiencia de Ma
drid que lleven por lo menos cuatro 
años de ejercicio en este cargo.

Art. 142. El nombramiento de pre
sidente de la auliencia de Madrid po
drá recaer en presidentes de las demas 
audiencias, en presid ules de sala o 
fiscal de la de Madrid, ó en teniente 
lis al único del tribunal supremo por 
elección libre del gobierno.

Art. 143. Las presidencias de las
audiencias serán cargos en comisión, 
y los que las obtengan tomarán desde 
su nombramiento los primeros núme
ros de la escala de los presidentes de 
sala, según su respectiva antigüedad.

Podrán ser separados por el gobier
no después de oir al Consejo de Estado; 
pero conservarán el cargo de presi
dentes de Sala, y ademas de su sueldo 
la mitad del sobresueldo que como pre
sidentes les correspondía, la cual con
servarán hasta que sean promovidos á 
otras plazas ó jubilados.

CAPITULO VIL"

De las condiciones especíales para ingre
sar y ascender en el Tribunal 'Supremo.

ArL 144. De cada cuatro vacantes 
que ocurran en las plazas de magistra
do del tribunal supremo se proveerán:

Tres en presidentes de la audiencia 
de Madrid ó en quien hubiese sido tres 
años presidente de au liencia de fuera 
de Madrid, ó presidente de sala ó fis
cal de la de Madrid, ó teniente fiscal 
único del tribunal supremo, ó en el 
magistrado mas antiguo de la de Ma
drid.

La cuarta vacante podrá proveerse 
en aboga los que hayan ejercido 20 años 
en capital de. audiencia ó 15 en Madrid, 
pagando á lo menos en los ocho últi
mos la primera cuota del subsidio in

No recayendo la elección en ninguno 
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las condiciones expresadas en el parra 
fo primero de este artículo.

, Arl. 1Í5. Para ser nombrado pre 
sidente desala del tribunal supremo s 
necesitará hallarse en alguno de los ca
sos siguientes:

l .° Haber sido ministro de Gracia y 
Justicia.

2 .° Haber sido üscal del Tribuna 
Supremo.

3 .° Haber sido magistrado del Tri
bunal Sppremo tres años por lo menos.

4 .° Haber sido ministro de la Co
rona y ejercido los cargos de magis 
Irado, el de fiscal de audiencia, ó la 
abogacía en Madrid urante 15 años, 
pagando c.i los (iaco últimos por lo 
ménos la primera cuota del subsidio 
industrial.

Art. 146 Para ser nombrado pre
sidente del Tribunal Supremo seráne 
cosario estar en alguno de los casos si
guientes:

1 . Haber sido presidente del Con
sejo de ministros ó ministro de Gracia 
y Justicia, si fueren ó huDiesen sido 
magistrados del mismo Tribunal Supre
mo, magistrados ó fiscales de audien
cia, ó ejercido la abogacía 10 años por 
lo ménos.

2 .°, Haber si lo presidente del se
nado ó del congreso de los diputados, 
con alguna de las cin unslancias expre
sa tas un id número anterior.

3 । Haber sido presidente del con 
sejo de Estado o de la sección de Esta
do y Gracia y Justicia del mismo, con 
alguna de las circunstancias expresadas 
en el núm. I

4 .° Haber sido presidente da sala ó 
fiscal del ITibunal Supremo un año por 
/o menos.

^Sc continuará^

Núm. 618.
CÓDIGO PENAL.

Arl. 321. El que hiciere una cé
dula dd vecindad falsa será castigado 
con las penas de arresto mayor en su 
grado máximo á prisión correccional 
en su grado mínimo y multa de I2j á 
1 250 pesetas.

Las mismas penas se impondrán al 
que en una cédula de vecindad verda
dera mudare el nombre de la persona 
a cuyo favor hubiere si lo espedida, 
o de la autoridad que la hubiere es
pedido, o (pie alterare en ella alguna 
otra circurstancia especial.

Arl 322. El que hiciere uso de 
la cédula de vecindad de que se 
• rata en el articulo anterior será cas
tigado con multa de 125á 1.250 pe
setas. 1

tm la misma pena incurrirán los 
que hicieien iSo de una cédula de vecin
dad verdadera espedida á favor de oirá 
persona,

Art., 323. El facuilaljvo que libra
re certificado falso deenfermedad ó le- 
sion con el fin de eximir á una per
sona de algún servicio público será 
casligadp con las penas de arresto ma
yor en su grado máximo á prisión cor- 
renonai en su grado mínimo v multa de 
125 1.250 pesetas. "

Arl 324. El funcionario público 
que librare certificación Nfalsa dt mé- 
ilos ó servicios, de bu -n.i conducta, 
le pobreza ó de otras circunstancias 
málogas será castigado con las penas 
m suspensión en sus grados medio y 

máximo y multa de 125 1.250 pesetas.
Art. 325. El particular que fal

sificare una certificación de la clase de
signada en los artículos anteriores, se 
rá castigado con la pena de arresto 
mayor.

Esta disposición es aplicable al que 
aiciere uso á sabiendas de la certifica- 
cion falsa.

CAPÍTULO V.

isposiciones comunes á los cuatro capítu
los anteriores.

Art. 326. El que fabricare ó intro
dujere cuños, sellos, marcas ó cual
quiera oirá clase de útiles é instrumen
tos destinados conocidamente á la fal
sificación de que se trata en los ca
pítulos precedentes de titulo será cas- 
hg do con las mismas penas pecu
niarias y con las personales inmediata- 
meale inferiores en grados á las res
pectivamente señaladas á los falsifica
dores.

Art. 327. El que tuviere en su po
der cualquiera de los útiles ó instru
mentos de que se habla en el artícu
lo anterior y no diere descargo sufi
ciente sobre su adquisición ú conser
vación será castigado con las mismas 
penas pecuniarias y las personales 
inferiores en dos grados á las corres
pondientes á la falsificación para que 
aquellos fueren propios.

Art. 328. El funcionario que para 
ejecutar cualquiera falsificación en per- 
uicio del Estado, de una corporación 
) de un particular de quien dependa 
liciciereuso dolos útiles ó Ínstenmen
os légílimos que le estuvieren confia

dos incurrirá en las mismas penas pe
cuniarias y personales que correspon
dan á la falsedad cometida, imponién- ¡ 
doselas en su grado máximo, y además 
en la de inhabilitación absoluta-tempo
ral en su grado máximo á inhabilita-i 
cion absoluta perpetua.

Arl. 329. Los que sin estar com-! 
prendidos un elarlí,'ulo anterior se apo- ’ 
doraren de los útiles ó instrumentos á i 9xn n.YcL "c¡ Áí 
éC bíich.re.iqueoen|e "llT SC eSprT ' re S¡ 10 cond™ail° á ll» 1 pénfleíe v'ía

2 f i fi P “• ^CU?! hubiere & sufrí ?
cualquiera falsificación en perjuicio del 
Estado! de una corpo:ación ó de un 
particular á quien pertenecieren incur
rirán en las mismas penas pecuniarias 
y en las personales inmediatamente 
inferiores en grado que correspondan 
á la falsedad cometida.

Arl 330. Cuan lo sea estimable el 
lucro que hubieren reportado ó so hu
bieren propuesto ¡os reos de fa sili- 
cacion penados eneste titulo se les im
pondrá una multa del tanto al triplo del 
lucro, á no ser que el máximo de ella 
sea menor (pie el mínimo de la seña
lada al delito, en cuyo caso se les apli
cará esta.

CAPITULO VI.

De lo. ocultación fraudulenta de bienes ó

de industria, del falso testimonio y de la 
acusación y denuncias falsas.

Arl. 331. El que requerido por el 
competente funcionario administrativo 
ocultare el lodo o parle de sus bienes o 
d oficio ó la industria que ejerciere con 
el propÓMlo de eludir el pago de los 
impuestos que por aquellos o por es
ta d hiere satisfacer, incurrirá en una 
mulla del lamo al quínliplo del importe 
de los impuestos que debiera haber sa
tisfecho, sin que un ningún caso pue
da bajar de 125 pesetas.

Arl. 332. El que en cau a crimi
nal diere falso testimonio en contra uel 
reo será castigado:

l .° Con la pena de cadena tempo
ral en su gr .do máximo á cadena per
petua si el reo hubiere sido condenado 
en la causa á la pena de muerte y. es
ta se hubiere ejecutado.

2 .° Con la penado cadena lempo- 
ral si el reo huoiere sido condenado 
en la causa á la de cadena perpetua 
y la hubiere empezado á sufrir.

3 .° Con la pena de presidio ma
yor si el reo hubiere sido condenado 
en la causa a la de cadena perpelu¿i 
y no la hubiere empezado á sufrir.

4 0 Con la pena de presidio cor
reccional en su grado máximo á pre
sidio mayor en su grado medio si el 
reo hubiere sido condenado en la cau- 
saá cualquiera otra pena aflictiva y 
la hubiere empezado á sufrir.

■ 5.u Con la pena de presidio cor
reccional en su grado medio á la de 
presidio mayor en su grado mínimo 
si el reo hubiere sido condenado en 
la causa á cualquiera otra pena aflic
tiva y no la hubiere empezado á sufrir

6 .° Con las penas de presidio cor
reccional en sus grados medio y má
ximo y multa de 250 á 2 500 pesetas 
si el reo hubiere sido condenado en la 
causa á pena correccional y la hubiere 
empezado á sufrir.

T° Con las penas de presidio cor
reccional en sus grados mínimo y me
dio, y m illa de 150 á 1 500 pesetas, 
si el reo hubiere sido con leñado en 
la causa á pena correccional y no la 
hubiere emp za lo á sufrir.

8 o Con las penas de arresto mayor 
en su grado máximo á presidio correr- 
cional en su grado mínimo y multa de

9 0 Con las penas de arresto mayor 
y multa de 125 á l 25i> pesetas si el 
reo h.ibiere sido con lena lo á pena leve 
y no la hubiere empezado á sufrir.

Art. 333. El que en causa criminal 
diere falso testimonio en favor del reo 
será castigado con la pena de arresto 
mayor en su grado máximo á prisión 
corrección en su grado medi) y multa de 
150 á 1.500 pesetas si la causa fue
re por delito, y con la de arresto ma
yor si fuere por falla.

Arl. 334 Al que en causa cri
minal por delito diere falso testimonio 
que no perjudique ni favorezca al reo 
se le impondrá la pena di- arresto ma
yor en sus grados mínimo y medio.

Arl. 335. El falso tusiimonio en 
causa civil será cas ¡gado con las penas 
de arresto mayor en su grado máxi

mo á presidio correccional en su 
do medio y mulla de 250 á 2 
setas. •°uupe.

Si el valor de la demanda no», 
diere de 50 duros las penas serán 
de arresto mayor y multa de 125 ó 1 
pesetas. 2’’

Arl. 336. Las penas de lns m  
culos precedentes son aplicables en 1 
grailo máximo a los peritos que derl 
reo falsamente en juicio.

Arl. 337. Siembre que la declara 
cion fasa dellesligo ó perito fuere da' 
da mediante cohecho, las penas se- 
ran las inmediatas sujieriores en grajo 
respec ivamenle designadas en los ar- 
Ututos anteriores, imponiéndose ade* 
mas la multa del lanío al triplo del va
lor de la promesa ó dádiva.

Esta ultima será decomisada cuando 
hubiere llegado á entregarse al sobor
nado.

, Art. 338. Cuando el testigo ó pe
rito, sin fallar suslancialmenle á la ver
dad, la alteraren con relicenciás ó in- 
exacliludes, las penas serán:

. l.° Multa de 150 á 1.250pesetas 
si la falsedad recayere en causa sobre 
delito.

2. De 125 á 1 250 pesetas si re
cayere en juicio sobre falla ó negocio 
civil.

Arl. 339. El que presentare á sa- 
| hiendas testigos ó documentos falsos 

pn juicio será castigado como reo de 
falso testimonio.

Art. 340. Se comete el delito de 
acusación ó denuncia falsa impul ndo 
falsamente á alguna persona hechos, 
que si fueren ciertos, conslituirian de
lito de los que dan lugar á procedi
miento de oficio, esta imputación se hi
ciere ante funcionario adminislrativaó 
judicial que por razón desu cargo de
biera proceder á su averiguación ó cas
tigo.

No se precederá, sin embargo, con
tra el denunciador ó acusador sinoco 
virtud de sentencia firme ó auto, tam
bién firme, de sobreseimiento del tri* 
bunal que hubiere conocido del delito 
imputado.

Este mandará proceder de oficio con
tra el denunciador ó acusador siempre 
que de la causa principal resultaren 
méritos bastantes para abrir el nuevo 
proceso.

Art. 341. El reo de acusación ó 
denuncia falsa será castigado con la p®' 
na de presidio correccional en sus gra' 
ilos meílio y máximo cuan lo el delito 
imputado fuere grave; con la de pd' 
sion correccional en sus grados míiii|n° 
y medio sí fuere el delito imputado me' 
nos grave, y con la de arresto mayor 
si la imputación hubiere sido de uoa 
falla, imponiéndose ademas en toJo 
caso una mulla de 250 á2 500 pesetas-

(Se continuará.)
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